
AVISO DE AUDIENCIA PÚBLICA 

SOBRE LA SOLICITUD 

DEL CONDADO DE PRINCE GEORGE 

PARA EL BLOQUE DE DESARROLLO COMUNITARIO COVID DEL ESTADO DE 

MARYLAND 

PROGRAMA DE SUBVENCIONES CDBG-CV RONDA 2 DE FINANCIAMIENTO 

 

Fecha: jueves 29 de septiembre de 2020 

Hora: 10AM 

Lugar: ENCUENTRO VIRTUAL 

https://pgccouncil.us/303/County-Council-Video  

 

*Consulte el sitio web del Consejo del Condado de Prince George en https://pgccouncil.us/ 

y / o el enlace anterior para obtener actualizaciones sobre la fecha, la hora, la agenda y la 

oportunidad de comentar. 

El Condado de Prince George llevará a cabo una audiencia pública para obtener las opiniones de 

los ciudadanos sobre las necesidades de vivienda que se deben considerar para la presentación de 

una solicitud al Programa de Subvenciones en Bloque para el Desarrollo Comunitario de 

Maryland (CDBG) para fondos otorgados a través de la Ley federal de Ayuda, Alivio y 

Seguridad Económica para el Coronavirus (Ley CARES). Los fondos deben usarse para 

prevenir, prepararse y responder al coronavirus. 

El programa de subvenciones en bloque para el desarrollo comunitario (CDBG) del estado de 

Maryland es un programa financiado con fondos federales diseñado para ayudar a los gobiernos 

con actividades dirigidas a la revitalización de vecindarios y viviendas, el desarrollo económico 

y la mejora de las instalaciones y servicios comunitarios. Es administrado por el Departamento 

de Vivienda y Desarrollo Comunitario de Maryland. 

El estado de Maryland recibió una asignación de dieciséis millones ciento cuarenta y cuatro mil 

ochocientos ochenta y siete dólares ($16,144,887.00) del financiamiento de la Ronda 2 del 

Programa CDBG COVID del Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los EE. UU. 

(HUD), según lo autorizado por el Ley de Ayuda, Alivio y Seguridad Económica por 

Coronavirus (Ley CARES), promulgada el 27 de marzo de 2020 por el Congreso. 

Posteriormente, el estado ha solicitado solicitudes de jurisdicciones elegibles, incluido el 

Condado de Prince George, para solicitar fondos específicamente para la administración de un 

programa de asistencia de alquiler de emergencia basado en inquilinos. 

Los ciudadanos tendrán la oportunidad de discutir los proyectos propuestos y de dar su opinión 

sobre otras necesidades a considerar. Los ciudadanos recibirán información que incluye, entre 

otros, los siguientes: 

▪ La cantidad de fondos CDBG disponibles; 

▪ La gama de actividades que se pueden realizar con fondos CDBG; y 

▪ El proyecto propuesto bajo consideración por (Jurisdicción). 
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Una copia de la solicitud del Condado para el Financiamiento de la Ronda 2 de COVID está 

disponible en el sitio web del Condado: http://www.princegeorgescountymd.gov/1039/Plans-

Reports, o puede enviarse por correo a pedido comunicándose con DHCD al 301-883-5540. 

Aquellos que deseen testificar en esta audiencia están invitados a llamar a la Oficina del 

Secretario del Consejo, Sala 2198, Edificio de Administración del Condado, Upper Marlboro, 

Maryland, 301-952-3600 TDD 301-925-5267. 

Lenguaje de señas para personas con problemas de audición, servicios de interpretación y 

traducción para residentes que no hablan inglés pueden estar disponibles con un aviso de 7 días. 

Para solicitar estos servicios, comuníquese con DHCD al (301) 883-5540 o TTY (301) 883-

5428. Además, las adaptaciones para personas discapacitadas y personas con discapacidad visual 

pueden estar disponibles con un aviso razonable al Secretario del Consejo. 

También se pueden enviar comentarios por escrito al Departamento de Vivienda y Desarrollo 

Comunitario en 9200 Basil Court, Suite 500, Largo, Maryland 20774. Para obtener más 

información, comuníquese con la División de Planificación y Desarrollo Comunitario (CPD) al 

301-883-5540, TDD 301 -883-5428. 

El Condado de Prince George promueve afirmativamente la igualdad de oportunidades y no 

discrimina por motivos de raza, color, género, religión, origen étnico o nacional, discapacidad o 

estado familiar en la admisión o el acceso a los beneficios en los programas o actividades. 

 

Por autoridad de: 

Estella Alexander, Directora 

Condado de Prince George 

Departamento de Vivienda y Desarrollo Comunitario 

9200 Basil Court, Suite 500 

Largo, Maryland 20774 

Fecha: 17 de septiembre de 2020 
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